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OPOSICIONES Y CONCURSOS

1815

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que se con-
Doca concurso líbre para la provisión de n.ueve
plazas vacantes de Visitadoras sociales en el Pa·
tronato de Protección a la Mujer,

Excmo. Sr.: Vacantes nueve plazas de Visitadoras sociales del
PatTonato de Protección a la Mujer,Y de conformidad con la
Reglamentación General para. el ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y pre..
via conformidad de la Dirección General de la Función Pública
se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Pr1mera~ -Narm,as generale:J.

L~ Se convocan nueve plazas. Este número se podnl. 1ncre~

mentar conforme el Decreto 1411/1968. de 27 de junio, con las
que hayan de producirse por jübllación forzosa en los seis me-
ses siguientes a la publicación de esta convocatoria y con las
que se ocasiQnen hasta que finalice el plazo de presentación de
instancias. Al publiearse la. lista provisional de admItidas Be
anunciará el número de plazas que, en definitiva, haya de com
prender esta 'COnvocatoria.

2.1\ La selección de las aspirantes se realizará. med:lante el
sistema de concU1'SO libre.

Segunda,-Requisito-s de las concursantes

1,8 Para tomar parte en el present,e eOfH:Ul'SO ,senj nef'esarjo
reunir los siguientes requisitos_

a) Ser mUjer, de naclonal1dad. española; de estado seglar
y mayor de veintiún años de edad.

b) Estar en posesión del titulo de Asistente Social o de EnS&
fianza Superior Universitarla o en· eondiciones de obtenerlo en
la fecha en que term1ne el plazo de presentación de instancias.

e) Poseer diploma de Reeducadora expedido por la Escuela
de Reed.m:adoras «Madre Sacra.tnento», autorizada por Resolu·
CiÓll de la Dirección General de Enseñanza Primarla de feeha
18 de noviembre de 1965.

d) No padecer enfermedad o defecto físleo que tmpida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separada mediante expediente disciplina...
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha~
lIarse inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas.

f) Acreditar haber cumplido el servicio Soclal o estar exen~
ta del mismo: bastará que se haya cumplido cuando finalice
el plazo de- los treInta días sefialados para la presentación de
documentos en el número segundo de la. base cuarta

Tercera,-Méritos para la selección

serán tenidos en cuenta en la selección iosslguient€s mé-
l'ltos:

a) Título de P€dagogia
b) Título de Psicología.
c) Titulo de Magisterio.
d) Participación o colaboraelón en Entidades u Organis

mos nacionalefl o internacionales relacionado!' con los problt"
mas de la juventud femenina inadaptada.

e) PUblicacíones o trabajos sobre mate'ias compr€lldidas en
los fines del Patronato de Protección a la Mujer

f) Titulo de. TaqUimecanógrafa
g) Idiomas.

Cuarta.-Solicit1tdes.

1.0 Las que deseen tomar parte en el Conc.urso deberán en
su solicitud hacer constar 10 siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en
la base segunda, y e"Pondrán los méritos que se aleguen, de
acuerdo eon la base terca-a.

b> Compromeoorse, en CRSQ de ser aprobadas, a jurar aca~
tamiento a los Principios Fundamentale6 del Movimiento Na
cional y demás l.eyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desea:! acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exi
gidos en la misma

MINISTERIO DE JUSTICIA I 2.° Las solicitudes se dirigirán a ia Junta Nacional del Pa.- '
tronato de Protección a la Mujer, plaza del Marqués de Sala-

I
manca, número 9, de esta capital, o en los lugares que deter
m1na el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de participación en el concurso serán de 250

I
pesetas, que se abonarán en la Habilitación de la Junta Na.
cional o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar
en este caso en la solicitud el núnrero y fecha de imposición.

El plazo de presentación será el de treinta días hábUes a
partir del siguiente al de la publicar:ión de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con el artículo 71 de la·· Ley de Procedimiento
Administrativo. se requerirá, en su caso, a las interesadas para
que en el plazo de diez días subsanen la falta, o acampafien
los 'docwnento,<; preceptivos, apercibidas de que si no lo hicie
ren se archivarán sus instancias sin más trámite.

35' TTanscurrido el plazo de presentación de instancias, ·la
Comisión Permanent.e de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la MUjer aprobará la lista provisional de admiti·
das y exelu1das, la cual ~¡e hará pública. e'n el «Boletín Oficial del
Estado)}.

Loo enor~s de hécllo que pudieran advertirse, podrán sub
sanarse en cualquier momento de oflc-Ío o a petición de la inte
resada.

4.... Contra la lista provisional podrán las interesadas in
terpOll€1· en el plazo de quince días hábiles, a partir del si
gUiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», re
clamaclón de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Proce-·
dimiento Administrativo.

5.° Las reclamaciones seran aceptada.s o rechazadas en la
resolución que se publicará en el «:Boletín Oficial del Estado»
por la qtre se apruebe la lista definitiva,

Contra la resolución definitiva pOdrán las interesadas lntel'
poner recurso de alzada ant.e el Ministerio de Justicia en el
plazo de quince días hábiles.

6Y Las solicitudes admitidas· aportarán en el plazo de ctiez
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de la lista deftnitiva. los docu
mentos. publicacJones o trabajos que justtilquen los méritos
expresados en su solicitud, si no lo hubieren hecho al tiempo
de presentación de la misma

Quintll.--Desif/naciÓ'n, compo.<:íci6n ~f actu.ación del Tribunal.

L" El Tribunal Calificador será designado por el Ministerio
de Justicia. Estará compuesto por el Vicepres.:ldenre p:rimero de

"

la Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer, como
Presidente, y como Vocales, por el Secretario general, dos Vo-

Icales, femeninos de la ComiSión Permanente de dicha Junta y
el Gerente, qUe actuará de Secretario.

I
2.° Los miembrt:>s -del Tribunal deberán abstenerse de 111~

tervenir, notificándolo a la Superioridad cuando concurra al~

guna de las circunstancias previstás en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Las aspirantes podrán recusar a los miembros del TribMal
cuando conCUITa alguna de las circunstancias señaladas en el
párrafo prfl'(':ooentp.

Sexta.--Caliticac1one~

lY Los mér1tü,S tI... l eonelU'so-Hbr-f' ~~ valorarán con arreglo
al baremo siguiente;

El nÚInf'w de puntos que podrá conced€l; cada miembro del
Triblmal a 105 méritos acreditados por las concursantes será de
8 a 10 por eada lUlO de los relacionados en los apartados a) y
b) de la base tercerra; de 5 a 7 por cada uno de los resefiados en
los apartados e), d) y el; de 2 a 4 por el señalado en el apar
tado n, y un punto por cada idioma. Las puntuaciones serán
sumadas sin incluir la más alta ni la máS baja, dividiéndose
el total que resulte por el número de miembros cuya pUDtuación
se haya comput.ado, y la. cifra del cociente constituirá la caJj
lificación de la wncUTsante

Séptlmn,~Lisfa ¡J.f~ aprabada~. 1J WdjJilesfa elp! TribUnal.

'I'el1uiuada la calificación de la.s concursantes, el '"ftibunai
publicará la relación de las que r~sulten seleccionadas por el
orden de Su puntuatión, no pudiendo rebasar el número de
plazas convocadas.

Elevada dicha relación al MinisLerio de Justicia, se conce-
derá un plazo <le treinta días, a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», paYa que las concursantes compren-

• ---~---~



18'16 11 mayo 1970

Don Manuel Gsrcia Huevara, del expresado Cuerpo Especial
Técnico de A<1uanas.

Don Julio <le la Cruz Kühn, del repetido Cuerpo Especia]
recnlco de Aduanas. .

< Lo digo a V, 1. para su conocJmiento, ~J de los interesados
\' demáaefectos.

Dios gua,l'de a V. L muchos afios.
Madrid, 12 de mayo de 19'ro.-P O el Subsecretario, Jase

Maria $rünz de Vicuña

Ilmo, Sr, OjrecOOl' general de' Aduanas.

Rli/SO;LUCION del Instituto de Crédito a Me~io
y Largo Plazo por la que :~e anuncia la prcnJislón
de las plazas wwantesque se mencionan_

El Instituto de C~to a Medio Ji Largo Plazo anuncia
ia provisión de las plaZas vac.antes de su plantilla. de personal
que se detallan a continuación, a cUbrir todas ellas mediante
Cúncui'S(H)pos1dón :

1.0 Tres plazas de· Aux1Uares .femen1nos taqUimecanógrafas
2:J' Dos· plazas dt> BOtones.

Las eond1c1ones económicas y .de trabajo. del expresado
personal serán· ·las establecidas en el.· Reglamento de Régimen
Interior de la Entidad. Las bageg.. pm'8. concurrir en estos
concursos- se- e1}cuentran exp1leStas en la Conserjería del ~ng..

t.ituoo. pa..~ del Pra.<l0, 4, platlta sext.a.,
La pre~ntación de instnncias ternunará el día 26 de los

corrientes. "'lA
Madtld, 14 de mayo de 1970.-EJ Dlreetor general.-2.S,~ .

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Bu.rgo8 ..J1OT laque se· anuncia concurso-
oposición .Ubre pcITC[ ocupa,r. dos plazcs de ContT4"'
maestre, vaCantes· e=tentes.en la plantilla tU este
ServiCIo prol1Incial.

Autorizada e.sta Je1a.t.tu'I1. pl>r ·.aesolución de la Subsecretaria
del Mlnlsterlo de Obr8$ Pilbllca. !ech... 18 de abrU de 1970 para
convocar conCUl'$()'()poBic1ón lipre AATa.. ocupar dos 'pIaBas de
Contr$.lllaeslfe. _$.Xl\<!s"extstetli:e$ell la. plantme. de este ser·
vicio proviniñal" reanUll. la presetrte .COIlvoeatoria con· Buje.
ctón ... lo dlopuesto en el Reglanleb.to oeneral de TrabaJo 4el
Persooal pPer,.,-¡o de.1Oll8erVlclO$YQr¡anlSlllO$ dependientes
de este Mlnletetlo,. de fecha 18 de juJlO ele 1959. al
Este~ÓÍl se celebrará con arreglo a 1.... •

guientes .bases;

1.& F'odráu totnaT parte eIl el II1ismo los que reúnan las con·
diciones ·que~ .$Ontitluaclónse det8Jlan:

al No rener detecto r¡si"" que lnlposlblllte o entorpezca el
trabajo, ni pade~enf~rmedad:.er6n1ca o contagiosa que pueda
producir· invalidez ~.. o total.

b) .. l'<io habel' suf~f40,CQndenanie~óhde otro Cuerpo u
Organismo . OOblendoa,creditar estos extremos mediante certi
ftcac10nesde penales•. buena conducta. ~laracl6n. jurada.

c) Haber cumplido los diee1()clíO. aftos, .no .rebasando los
cuarenta y .clnoo. El ~sonal de· Parques Y Talleres del M1niste
terio dé Ohr.. PúbUC$.~ y ~l de loo Cuérpos de Oamlneros d~1
Estado 'y .. t>eonéSAuxi1Jares de Carreterils podrá concursar aun
rebasando dicha edad .limite.

2.lL .LOs ~ritos que se e11g1ránpor el Tribunal califi·
cadorserán los-Bigu1entet:,
. COI)ocÍlnle')tos de Arltméttca y oeame1¡Tta, dlbU.jo de planos y
croquis e' interpretación de los @smos, Conocimientos teór11'»
práctiCOS·· i;tel:OficiO deM~1co, ·$$llontaje y montaje de pie
zas localiza:ci(Jn·· y reparación deaverie.s.· ajuste y puesta a punto
de 'toda -Clase .de motores. ConocUnientos· teóricos de soldadura
en sue'dlver.... eJase~, electricidad del automóVIl, earptntéfta.
pintura y:resto de. otieto!- que In~nen en la reparacl6n de
automóVllO'; y mll<luln"'-¡... de obtU pl\b11cas. Oonoclmlentos de
orgaIúZacl(jn ·adn'llniltrativa.

Además, de estos .. conocimientos, para la 'puntuación tinal se
tendrá en. cuenta lj¡ actlvldad dearr0Ua<Jt, por al uplrante du·
rante $U· Vida profestcm.al, en l08d1Sttntoe oficios 'menc1~
y que puedan, realmente eereomprobadol por.el Tribunal cah~

ficador;
3.' Durante el plal(> de qulnce dlae MblIes, contados a par.

tir del siguiente al de pUblicación de este anuncio en el tBoletfn

d,ldas P..n ella presenten los docwnentos acreditativos de laS
condiciones' de capacidad y requisitos exigidos en la convoca
toria.

En defecto de lOS documentos concretos a~l1tativ08 dt'
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de pruebaad.misibleel}' derecho.

Las concursantes que tuvieren la condleióiide funcionarios
públicos estarán exentas de justificar documentatt:nente las con
d1cione~ y 'requisitos ya demostrados para obtener su anteriOl
nombramiento, debiendo presentar certiftcacióll del Ministeriü
u OTganismo de que dependan en la que se acrediten su con·
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja d~ ser·
vielos.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo <:aso de fUerza
mayor. no presentaren su documentación, .,no pqdrán ser npm
bracIas v quedarán anuladas las actuaciones que cOl'1'espo-nd.an
sin perfuicio de larespouabiUd&.d en .que hubIeren. podjdo in
currirpor falsedad en la instancia. -mn eatecaso. la autoridad
correspondiente formulará propuesta aenombr,8miento según el
orden de puntuación a favor· de qulenea,. a consecuencia de la
reférlda anulación, tuvieran cabida,:en el nJ:lmeto de plazas con·
vocadas.

OctavR,-N01nbra1ntentos.

1.0 Cumplimentado lo establecido en la b~ anterior,. el
Kint8ter1o de Justicia resolverá laprowesta de (1,eei816ndel .eon~
eursoy extendterá .108 nombramientos de .las concursantes selec
cionadas.

2.0 En el plazo de un mesjB. contar deia PttbllcltClón de ..la
orden aprobatoria en el «1IoletlnO!iclal dél Elótado., deber(;n
poeel!ionarse de sus cargos y cUJnpl1r con los ~lS1t;os e~gI·
dos en el apartado c) del articulo 36 de la Ley de Funtiona.ritm
Civiles deJ Estado.

Novena.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos .. deriven de éeta y de la actuaolóll del TrIbunal, padrán
lrer impUlItlados por 1.. Interesadas en 106_ y el11a tOlm'
establecida en l. Ley de Procedlnlle~oAclmIn1stratlv", .

Lo Que digo a V. E. para su. OO1loc1nl1entoY efectos.
DIos guarde a V. E. muchos añ06.
Madrld. 12 de mayo de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los servidOs del ?atronatode
1?rote<>llóll a la Mujer.

MiNISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1Z de "",~o de 1919 pOr la que 'e ,,""¡.
bra el 7'_1 que Iul de 1U2g..,. 108 ejerciclo8 de
la.! oposlcicmes a f1lQr_ M l<t E.~ de Estudios
Aduaner08.~ llar la de 1 ae diciembre
de 19611.

Ilmo. St.: !!In cump1lmlento !le lo dIsp~en él n1lmero 8 del
apartado V de la orden de e~ Departamento de 1 de dlclem·
bre de 1961l Y en uso de las. attllruclo_.'tue.1'1" éSl~ tonléft·
das. be tenldo lO bien nom1>r..r .,¡~ que ha !le J¡¡z¡¡ar
los eje1'c1c1osde las oposiciones a ingresO.. ~1.a Esc:uelade
EstudIDs Aduaneros. qUe han sidoconV~flS-'POr' dicha. dis
posición ministerial. que será formado :pcr lossefi<n'es que n
continuación se citan:

Presidente.: Dustrislmo Séfior don Vfctor Castro sanmartin.
Director _al de Aduanas.

Vlcepreeldente: Don Eduo.rdoRonzano Barroso. Director de
la Escuela de EstudiO! Aduaneros~

VO<la1..,

Don Penando So.lnz y Maxtlnez de &UJaIl.da,. o ...tedrátlto de
cHaclenda públlea y Derecho tlsc!fu de la P'locUltad de Derecho

Don II<lefonso Ouesta Carrlg6s, oatedt~de la ~tadde
C1enetaa Pólltlcas, Eoonónlloaa y ·Oom...OIaI"".

Don J_ Pérez..Plóre&-E9tl'ada y Aya.lll.. Abol<lol<> del Estado.'
Den Angel Pascual Mfidroliero Pelltét. del ~_ EopeelaJ

Técnlto de Aduanas.
Don Antonio Mareelo Arranz Esteban. del Ouerpo Especia:

Técn1co de Aduanas. ' ,
Den Miguel de &uerba Martln. asimismo del Cuerpo 1ISllectal

Téen1to de Aduanas. que actuará COln') SecretariO del Trlb\l1)aJ
que por esta Orden se COi18t1tuye.

Vocales suplentes:
Don _o Oaeas. Ramos. del Cuerpo E$ecl&l TéllnleO de

Ad-.
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